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Bogotá D.C., Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00923-00 
DEMANDANTE: MARÍA GUADALUPE TAVERA DE BASTIDAS  
DEMANDADO: CARLOS JULIO CHAPARRO CASTRO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 

 

Previo a continuar el trámite del presente proceso, por Secretaría procédase a lo dispuesto 

en el numeral cuarto del auto de 4 de septiembre de 2019, en el sentido de efectuar el 

emplazamiento del señor CARLOS JULIO CHAPARRO CASTRO, bajo los lineamientos del 

Decreto 806 de 2020.  

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 


